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CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN PARA LA RETIRADA DE EXCREMENTOS 

 CANINOS DE LA VÍA PÚBLICA: 
La mayoría de los Montieleños/as son conscientes y responsables de sus animales de 

compañía y del comportamiento de éstos en la vía pública, pero últimamente se viene 

observando un aumento en el número de excrementos de mascotas en las calles de nuestro 

municipio, con las consiguientes molestias para todos/as aquellos que pasean por las calles de 

Montiel. Por otro lado está la imagen descuidada que transmitimos de nuestra población a 

todos aquellos que nos visitan. Pensar que esta tarea corresponde 

a  los operarios encargados de la limpieza viaria del ayuntamiento 

no es un buen razonamiento; cada cual tiene y debe ser 

responsable de los comportamientos de sus mascotas y 

consecuente con el incumplimiento de las normas de 

comportamiento cívico,  más aún cuando estas conductas se 

realizan en el lugar compartido por todos los ciudadanos. 

 

En este sentido la Ordenanza del Ayuntamiento de Montiel sobre mantenimiento de la 

convivencia ciudadana, en su artículo 13.3 establece: Los propietarios o responsables de 

animales deberán recoger los excrementos sólidos que los mismos depositen en la vía pública. 

En caso de que se produzca infracción de esta norma, los agentes municipales podrán requerir 

al propietario o persona que conduzca el perro u otro animal para que proceda a retirar las 

deposiciones. En caso de no ser atendidas en su requerimiento, procederán a imponer sanción 

pertinente, sancionando con multa de hasta 300€. 

 Igualmente, en su punto 4 y 5 del mismo artículo se establece que: queda prohibida la 

limpieza y lavado de animales domésticos y depositar comida para los animales en la vía 

pública. 

Por todo lo anterior la Policía Local llevará a cabo una campaña de concienciación y vigilancia 

de estos actos con el fin de mantener en las mejores condiciones de higiene las calles de 

Montiel. Por el bienestar de los Montieleños/as y con el fin de mantener la buena imagen de 

nuestro pueblo solicitamos la colaboración de todos. 

 

PORQUE ELLOS NO LO PUEDEN HACER POR TI… 
 

 


